
  

RESOLUCION DE LA ALCALDÍA.

En relación con las propuestas realizadas, con el fin de generar créditos en el vigente Presupuesto de

2.023, por los conceptos que se detallan, al no estar recogidos en el mismo, se hace preciso modificar al alza

el Presupuesto de Gastos del vigente ejercicio en determinadas aplicaciones y existiendo al mismo tiempo

posibilidad de financiarlo con dichos ingresos de naturaleza no tributaria, previstos en la normativa vigente

que resulta de aplicación y a la vista del informe de la Interventora de Fondos:

VENGO EN APROBAR,  el  presente  expediente  de  “Generación  de  Créditos  por  Ingresos  de

naturaleza no Tributaria” núm. 27/2023 (Gex 2023/33988), que a continuación se detalla:   

1.-  Por el Concejal Delegado de Cultura se formula propuesta para generar crédito por recaudación

por venta de entradas de actos varios, en las siguientes aplicaciones presupuestarias::

AUMENTOS:
Aplicación Denominación Importe

Presupuestaria
321.3321.22609 Actuaciones culturales diversas……………………………... 10.648,08 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 10.648,08 €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Denominación Importe

Presupuestaria
161.480.01 Recaudación actividades culturales…..………………...……. 10.648,08 €

TOTAL .............................. 10.648,08 €

2.-   Por la Junta de Gobierno Local de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en sesión de

fecha 12/09/2023, se ha adoptado acuerdo sobre Resolución Definitiva de la “Convocatoria de Subvenciones

dirigida a Municipios y Entidades Locales Autónomas de la Provincia de Córdoba para la formulación de

proyectos a Programas Europeos durante el año 2023” en cuyo Anexo- Propuesta Adjudicación definitiva

Convocatoria Subvención Ayuntamientos  y ELAS, participación en proyectos europeos se le concede al

Ayuntamiento de Lucena una ayuda de 4.098,16 euros, por lo que se hace preciso generar crédito en las

siguientes aplicaciones presupuestarias:

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
392.4312.63205 2023-2-MERC-1 Inversiones Mercado de Abastos………………….. 4.098,16 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 4.098,16 €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
161.76116 2023-2-MERC-1 Diputación-Subv.Progr.Europeos 2023……………. 4.098,16 €

TOTAL .............................. 4.098,16 €

3.-  Publicada La Resolución 14/07/2023 por el  Dtor.  Gral.  de  Protección Social  y Barriadas  de

Actuación Preferente, por la que se resuelve el procedimiento de subvenciones en Régimen de Concurrencia

Competitiva, dirigidos a Entidades Locales Andaluzas para la realización de proyectos pilotos e innovación

en Servicios Sociales Comunitarios, financiado por los Fondos Europeos Next Generationeu, se concede a
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este Ayuntamiento subvención para la financiación del Servicio de Puerta de Entrada, por lo que la Concejal

de Servicios Sociales formula propuesta para generar crédito en las siguientes aplicaciones presupuestarias:

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
381.2314.12007 2023-1-S.SC.-7 Retrib.  Pers.  Interin.  “Atenc.  Básica  Inmig.

Puerta de Entrada”……………………………. 36.174.45 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 36.174,45 €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
161.45033 2023-1-S.SC.-7 Junta  Andalucia-Subvención  Servicio  Puerta

Entrada………………………………………... 36.174.45 €

TOTAL .............................. 36.174,45 €

4.-   Por  el  Servicio  Público  de  Empleo  Estatal  se  dictan  Resoluciones  de  fecha  29/09/2023  y

09/10/2023, de otorgamiento de subvenciones en relación a los proyectos de obra financiados con cargo al

Programa de Fomento de Empleo Agrario-PFEA 2023, por lo que se hace necesario generar crédito en las

siguientes aplicaciones presupuestarias:

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
273.2418.61976 2023-2-PER-1 Obras  PROFEA  2023-Retr.Pers.Remod.C/Juan

Ramón Jiménez………………………………... 97.760,39 €

273.2418.61977 2023-2-PER-2 Obras  PROFEA  2023-Retr.  Pers.  Remod.

C/Maestro Gordillo…………………………. 71.660,07 €

273.2418.61978 2023-2-PER-3 Obras  PROFEA  2023-  Retr.  Pers.  Remod.

C/Nueva Carteya………………………………. 164.015,06 €

273.2418.61979 2023-2-PER-4 Obras  PROFEA  2023-  Retr.  Pers.  Remod.

C/Arcas………………………………………. 102.856,91 €

273.2418.61980 2023-2-PER-5 Obras  PROFEA  2023-  Retr.

Pers.Remod.C/Virgen Carmen-Navas Selp…. 148.879,97 €

273.2418.61981 2023-2-PER-6 Obras  PROFEA  2023-  Retr.  Pers.  Remod.

C/Fernan Nuñez……………………………….. 95.289,36 €

273.2418.61982 2023-2-PER-7 Obras  PROFEA  2023-Retr.Pers.Remod.C/Juan

Rico……………………………………………. 61.775,92 €

273.2418.61983 2023-2-PER-8 Obras  PROFEA  2023-  Retr.  Pers.  Remod.

C/Zagrilla…………………………………….. 96.216,00 €

273.2418.61984 2023-2-PER-9 Obras  PROFEA  2023-  Retr.  Pers.  Remod.

C/Alamos………………………………………. 206.022,69 €

273.2418.61985 2023-2-PER-10 Obras  PROFEA  2023-  Retr.  Pers.

Remod.acerado C/Pleito Jauja…………………. 87.412,93 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 1.131.889,30 €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
161.72106 S.E.P.E.-Subvención Obras PROFEA 2023… 1.131.889,30 €

TOTAL .............................. 1.131.889,30 €
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5.-   Por  Resoluciones de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de Córdoba  de  fechas 29/09/2023 y

16/10/2023, se conceden a este Ayuntamiento subvenciones para financiar los materiales en los proyectos

afectos  al  Programa de  Fomento  del  Empleo  Agrario  2023.  Siendo la  subvención  concedida  de  mayor

importe  al  presupuestado  para  tal  fin  en  el  vigente  ejercicio,  se  hace  necesario  generar  crédito  por  la

diferencia entre el importe de la subvención concedida y los créditos presupuestados para tal fin,  en las

siguientes aplicaciones presupuestarias:

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
273.2418.61967 2023-2-PER-1 Obras PROFEA 2023-Materiales Remod.C/Juan

Ramón Jiménez………………………………... 18.626,52 €

273.2418.61968 2023-2-PER-2 Obras  PROFEA  2023-  Materiales  Remod.

C/Maestro Gordillo…………………………. 13.654,92 €

273.2418.61969 2023-2-PER-3 Obras  PROFEA  2023-  Materiales  Remod.

C/Nueva Carteya………………………………. 31.254,74 €

273.2418.61970 2023-2-PER-4 Obras  PROFEA  2023-  Materiales  Remod.

C/Arcas………………………………………. 19.594,93 €

273.2418.61971 2023-2-PER-5 Obras  PROFEA  2023-  Materiales

Remod.C/Virgen Carmen-Navas Selp…. 28.372,19 €

273.2418.61972 2023-2-PER-6 Obras  PROFEA  2023-  Materiales  Remod.

C/Fernan Nuñez……………………………….. 18.160,15 €

273.2418.61973 2023-2-PER-7 Obras PROFEA 2023-Materiales Remod.C/Juan

Rico……………………………………………. 39.261,15 €

273.2418.61974 2023-2-PER-8 Obras  PROFEA  2023-  Materiales  Remod.

C/Zagrilla…………………………………….. 11.763,41 €

273.2418.61975 2023-2-PER-9 Obras  PROFEA  2023-  Materiales  Remod.

C/Alamos………………………………………. 18.322,04 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 199.010,05 €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
161.76117 Diputación-Subvención Obras PROFEA 2023... 199.010,05 €

TOTAL .............................. 199.010,05 €

6.-  Por la Junta de Gobierno Local de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en sesión de

fecha  10/10/2023,  se  dicta  Resolución  definitiva  de  la  Convocatoria  de  subvenciones  a  municipios  y

entidades locales autónomas que desarrollen proyectos, programas y actividades para conseguir la igualdad

de  oportunidades  entre  mujeres  y  hombres  y  la  eliminación  de  la  discriminación  por  razón  de  sexo  u

orientación sexual 2023, por la que se concede a este Ayuntamiento en la Línea A, una subvención para el

desarrollo de “Foro Municipal contra las violencias machistas”, por lo que la Concejal de Servicios Sociales

formula propuesta para generar crédito en las siguientes aplicaciones presupuestarias:

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
382.2319.22640 2023-1-MUJER-4 Dpto.Jurídico-Plan contra violencia de genero.. 3.500,00 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 3.500,00 €
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FINANCIACIÓN:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
161.46128 2023-1-MUJER-4 Diputación.- Subv.Plan Violencia Género 2023 3.500,00 €

TOTAL .............................. 3.500,00 €

R E S U M E N

IMPORTE GENERADO EN APLICACIONES GASTOS 1.385.320,04 €

IMPORTE GENERADO EN CONCEPTOS  INGRESOS 1.385.320,04 €

    EL ALCALDE,
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